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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su  

importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) lia tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Curas párrocos.
Nombrando para varios curatos á los sugetos propuestos 

por los respectivos prelados diocesanos, en esta forma:

Diócesis de Solso?ia.

En 18 Agosto próximo pasado. Para el curato de San 
Saturnino de Gint á D. Licerio Casafont.

Para el de San Pedro de Matamargo á D. Esteban 
Garriga.

Para el de San Pedro de Vallferosa á D. Pedro Giribets. 
P a ra  el de San Julián de Censó á D. Esteban Rivera. 
Para el de San Esteban de Sisguer á D. Sebastian V i- 

laseca.
Para el de Santa Eulalia de Válldona á D. Mauricio Prat. 
Para el de Santa María de Castellar-desi-Hug á D. Car

los Buscallá.
Para el de Santa Cecilia de Oden á D. José Antich.
Para el de San Jaime de Sellent á D. Francisco M ar- 

ginet.
P ara el de San Martin de Pegarolas á D. Pedro Cam - 

pruvi.
Para el de Santa María de Torra el Magó á D. Ramón 

Vernaus.
Para el de San Juan Bautista de Monlornés á D. Sebas

tian Gener.
Diócesis de Jaca.

Para el curato de Bismé á D. Pascual Sánchez.
Para el de Caimas á D. Sebastian Beseos.
Para el de Farasdues á D. Mateo Berlol.
Para el de San Esteban de Luesia á D. Pedro Cortés. 
Para el de Secornin á D. Norberto Urrea.
Para el de Biel á D. José Aguas.

Diócesis de Gerona.

En 29. Para la Claveria c u ra d a , en la ca te d ra l, á Don 
Joaquín Masmiljá.

Para la sacristía curada de Villanant á D. Rafael Guivas. 
Para la de Llora á D. Vicente Dalmaz.
Para la Doma curada de San Gregorio á D. Juan Pons. 
Para el curato de Bordils á D. Narciso Roure.
Para el de Reguda á D. Jaime Llovet.
Para el de las Planas á D. Miguel Cullell.
Para el de Arens de Munt á D. José Bas.
Para el de Celva á D. Francisco Denlofen.
Para el de Juya á D. Carlos Morisco!.
Para el de Jafre á D. Juan Torner.
Para el de Colomés á D. Francisco Cendre.
Para el de San Pedro Pescador á D. Joaquín Bailioa. 
Para el de Mianegas á D. Pablo Boada.
Para el de Salitjá á D. Pedro Puig.
Para el de Juaneta á D. Justo Cargol.
Para el de San Jordí Desvalls á D. Ramón Fábrega. 
Para el de Oix á D. José Sabater.
Para el de Vilanova de la Muga á D. Martin Viñas.
Para la sacristía curada de Corsé á D. Francisco Guerra, 
Para el curato de San Juan las Fons á D. Juan Vet’gés 
Para el de Castillo de Aro á D. Juan Gelpí.
Para el de Cistella á D. Esteban Oliveras.
Para el de Serra á D. Narciso Ribuxen.
Para el de P rivat de Bas á D. Juan Valls.
Para el de Ullastret á D. José Bernicb.
Para el de Rabos de Ampurdá á D. Bernardo Sorribas 
Para el de Vilauna á D. Luis Ventola.
Para la sacristía curada de Vulpellach á D. José Vibá. 
Para el curato de Set-Casas á D. Narciso Escarrá.
Para la rectoría curada de Rejencos á D. Esteban Pla- 

naguma.
Para la claveria curada de Ulla á D. Juan Buch.
Para el curato de Albons á D. Antonio Pujol.
Para el de Vilaritos á D. Juan Montaner.

Para la sacristía curada de Ordis á ü. Pedro Ginesta.
Para el curato de Cantallops á D. Salvio Ferrer.'
Para el de Vellcaire á D. Pedro Arnautó.
Para el de Pau á D. Ramón Llobet.
Para la Doma prim era curada de Llanos á D. Juan Dorca.
Para la Doma curada de Seriñá á D. Francisco Badía;
Y para la Doma curada de Fortiá á D. Esteban Dutrem.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

En 27. Otorgando Reales cartas de sucesión:
A D. Jesús Ramírez de Haro en los condados de Bornos, 

con grandeza de segunda clase; de Murillo, con honores y 
tratamiento de grande; de Montenuevo; de las Peñas, de 
Villariezo y de Villaverde, y en el Marquesado de Villa- 
nueva del Duero.

A D. Juan Bautista Cabrera en los Marquesados de la 
Rosa y de Fuentes, y en el Condado de Talará.

A D. Alberto María de Suelves y Sánchez Muñoz en el 
Marquesado de Artasona.

A D. Francisco de Asís Vinader y Criado en el m arque
sado de Torre-Octavio.

Y á D. Jacobo María Espinosa y Quintana en la baronía 
del Solar de Espinosa.

Jueces de. primera instancia.

En 17. Promoviendo á D. Antonio Arteaga, Juez de Col
m enar Viejo, al juzgado de Berga.

Nombrando para el de Colmenar Viejo á D. José Luis de 
Unamuno.

Y á D. Juan Cano Latour para el de S ort, vacante por 
no haberse presentado oportunam ente á desempeñarlo Don 
Francisco de Paula Oleína, electo.

Subalternos de tribunales.
En 27. Nombrando para una escribanía de Cámara de 

la sala prim era de la Audiencia de Valencia á D. Antonio 
Casas y Febrer, propuesto por la sala de gobierno de la m is
ma Audiencia.

Escribanos.
Concediendo Reales cédulas:

En 16. A Doña Antonia Pon y Lladó, de propiedad déla 
escribanía de la curia del término y castillo de Monclus y 
parroquia de Palautorsera.

A Doña Mariana Marsugat y D. Teodoro Miret y Marsu- 
gat de otra del número y curia de la Bailía de Corbera.

A D. Romualdo Martin Santibañez, de propiedad y ejer
cicio de uoa escribanía del lugar de San Esteban de Patos

A D. JuaQ de Sierra y Ortega de otra de la ciudad d€ 
las Palmas, en Canarias.

A D. Francisco Muscat para ejercer una escribanía de 
Pina.

A D. Fulgencio Isaura para otra de la ciudad de Re
quena.

A D. Francisco Molina y Quesada para otra de Bena- 
guacil.

A D. Julián del Cerro para otra de la villa de San Mi- 
lian de la Cogulla.

A D. Tiburcio García Duran para otra de Leganés.
En 27. A D. Mariano Sanz y López, de propiedad y ejer

cicio de una escribanía num eraria de Cuenca.
A D. León Torrecilla de otra de la misma ciudad.
A D. Pedro Laiseca de otra de Gastrourdiales.
A D. Francisco Blanco Palacios de otra del valle d< 

Valdavia.
A. D.José María Brañas para ejercer la escribanía de 1í 

Alcaldía de Nigrán.
A D. Eugenio Crespo para otra de la Junta de Cesto.
Y á D. Antonio María Mareque para otra de la Alcaldí; 

de Gerdeda.
Notarios.

En 27. Nombrando notarios de re in o s:
A D. Segundo A bendivar, del colegio de Madrid.
A D. Judas de Yepes, con residencia en Villarroya de 1 

Sierra.
Y á D. Agustín Perez y Siles con título parcial y limita 

do á los asuntos eclesiásticos de Puente-Geni!.
Procuradores.

Concediendo Reales cédulas:
En 16. A D. Pedro ?ich y C arreras para ejercer unofi 

ció de procurador del número y colegio de Barcelona.
En 27. Y á D. Martin Martínez, de propiedad y ejercici 

de otro oficio de procurador de número de Giudad-Rodrigc

MINISTERIO DE MARINA.

Las escampavías de la tercera división del resguardo de 
las costas Santa Marta y San Antonio , al hacer un recono

cimiento sobre Cabo de Creus el dia 18 del mes último, se 
apoderaron de 17 fardos de tabaco del Brasil y una caja de 
tabaco en polvo que encontraron abandonados en la costa,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de Sevilla", y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una D. Manuel de Niebla, ape
lante, en reb e ld ía , y de la otra mi fiscal en representación 
del Ayuntamiento de la ciudad de Sevilla sobre que se de
clare rescindida la contrata celebrada por Niebla con el 
mismo Ayuntamiento para la construcción de la obra que 
queda por hacer en el acueducto que existe desde Alcalá dé 
Guadaira á aquella capital:

Visto. =  Vista la certificación librada por el Secretario 
del Consejo p rov incial, de la cual aparece que D. Manuel 
de Niebla en 12 de Julio de 1848 interpuso recurso de ape
lación respecto de la- sentencia dictada por dicho Consejo 
en 10 del mismo, en la cual se absolvió á la adm inistración 
municipal de la dem anda deducida contra ella por Niebla, 
á quien se condenó al cumplimiento del contrato y al abono 
de los daños y perjuicios inferidos á la misma por su falta 
de cumplimiento, declarándosele ademas sujeto á la pérdida 
del depósito hecho si no daba concluida la obra dentro de 
plazo estipulado; que se le admitió á Niebla la apelación en 
solo el efecto devolutivo por auto de 20 del propio mes, y 
que este le fue notificado en el mismo dia:

Visto el escrito presentado por mi fiscal en 23 de Se
tiembre del propio año, en que acusó la rebeldía á la parte 
apelada por no haber mejorado la apelación en el térm i
no que señala el art. 252 del reglamento del Consejo Real, 
á cuyo escrito la sección de lo contencioso dictó auto en que 
se hubo por acusada la rebeldía para los efectos del a r 
tículo 254 del mismo reglamento :

Vistos los citados artículos 252 y 254:
Considerando que desde 20 de Julio de 1848 en que se 

le notificó á D. Manuol de Niebla la admisión del recurso de 
apelación ha trascurrido el plazo de dos meses señalado en 
el referido art. 252 para mejorarla , sin que aquel la haya 
mejorado ni aun mostrádose parte en esta segunda instancia: 

Considerando que mi fiscal, á nombre de la adm inistra
ción, parte apelada, acusó la rebeldía al ape lan te :

Considerando que de todo resulta que este se halla en 
el caso previsto por el art. 254, y que con arreglo al mis
mo debe declararse desierta la apelación y consentida la 
sentencia ap e lad a ;

Oido el Consejo Real , en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Francisco W arle- 
ta , D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio 
de los Rios Rosas, D. Roque G uruceta , D. Juan Felipe Mar
tínez Almagro, D. Manuel Orliz de T aranco, D. Cayetano de 
Zúñiga y L inares, D. Antonio López de Córdoba, el Marques 
de Someruelos, D. Antonio José Godinez, D Miguel Puche 
Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. Francis
co Javier de Q uinto, Vengo en declarar desierta la apela
ción interpuesta por D. Manuel de Niebla, y consentida y  
pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia definiti
va dictada en este pleito por el Consejo provincial de Sevi
lla en 10 de Julio de 1848.

Dado en San Ildefonso á 25 de Agosto de 18 4 9 .= E stá  ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R eal, hallán
dose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y au 
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de u g ie r; se inserte en la Gaceta, y 
se fije en la tabla de anuncios del Consejo, de que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1849. —  José de Posada Her
rera.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E s ta d o  s e m a n a l  de la. circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 8 de Setiembre de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Reales vellón. . Reales vellón.

Billetes en circulación, s in variación de la sem ana a n te r io r   100.456,300 Existencia en caja en efectivo m e tá l i c o .................................. 31.583 501 ..181 „o s nAnticipado p a ra  compra de  pastas de p la ta ........................... 2 .229,933..16/ *

Resto por am ortizar  y ta lad ra r ....................   456,300

/alores líquidos en g a r a n t í a . . . .   ....................................    66.186,565

S um a d e  billetes á que  debe qu ed ar  red u c id a  la c ircu lación .....................   100.000,000 Sum a de metálico y v a l o r e s . .............. * . .  * ..........................* * . . .  100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 3 al 7 del corriente inclusive.

Su caja ha  cambiado á metálico una sum a de billetes im portante  rs. r n . . . .  * ......................     *................................................. »». • • •  ................. 840,800
de cuyo  importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decre to  citado.J 1 Madrid 8 de Se tiem bre  de 1849.

V? BS
El Comisario regio del Banco, El G e re n te ,

P res iden te  de  la J u n ta  d irec tiva del d e p a r ta m e n to ,  E s te b an  Pareja .
Luis Armero.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

E n  cumplimiento de lo m andado  en los Reales decretos 
expedidos con fecha 30 de Agosto último, insertos en la Ga
ce ta de este d i a ,  se ab r i rán  en el curso próximo en las uni
versidades de Valencia , Santiago, Salamanca y G ranada las 
escuelas de  medicina de segunda clase que han sido crea
d a s ,  y  em pezará en las de Madrid y Barcelona la en señ an
za de  la facultad de farmacia según la nueva organización 
que se la ha dado.

P ara  ser inscrito en el p r im er  año de estas escuelas es 
necesario haber  estudiado en establecimiento aprobado por 
el Gobierno, y al menos en dos años, los estudios siguientes:

Lógica.
Elementos de aritmética , álgebra y .geometría.
Elementos de historia na tura l.
Elementos de física y química.
De estos es tud io s ,  asi como del de la lengua latina , se 

sufrirá  examen an tes de ser inscrito en la matrícula.
El que  tenga el grado de bachiller en filosofía será in» 

cluido en la matrícula sin necesidad de su fr ir  exam en , y 
p o d rá ,  después de concluirla la ca rre ra  de medicina de se
gunda clase, continuar  sus estudios en las escuelas de pri
m era c l a s e , sujetándose á los exám enes que  señala el Real 
decreto.

Los bachilleres en filosofía que  se m atriculen  para  es tu 
diar la farmacia p o d r á n , después de probados los cinco 
años de la ca r re ra ,  aspirar  al grado de licenciado en la fa
cultad cuando hayan completado la práctica que  se exige

C A JA  DE A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 9 de Setiembre de 1849.

Rs. mrs. vn,
Han ingresado en  este d i a , depositados por 

206 ind iv iduos ,  de los c u a les  los 24 han
sido nuevos im p o n e n te s .  ................. 56,097

Se h a n  devuelto  á solicitud de 16 i n te re sa d o s .. 25,010 .. 18
El Director de sem an a ,

José Alcalá Galiano.

PROVIDENCIA JUDICIAL
Licenciado D. Nicolás C anda li ja , abogado de los T r ib u 

nales nacionales y Juez de p r im era  instancia  de esta villa 
y  su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á las personas  que  
se crean con derecho á la obtención de la propiedad de los 
bienes con que se halla dotada la capellanía qu e  en la igle
sia parroquial de Santa Ana y San Am adeo , de esta villa, 
fundó Doña Leonor Gano en el año pasado de 1711, y ag re
gación que se le hizo por A ndrés  Roque Ram írez y su con
sorte Doña Juliana Marin en el mismo a ñ o ,  para  qu e  en el 
imororogable término de 30 d ias .  contados d^sde la p u b l i 
cación de este ed icto,  se presen ten  por  sí ó por medio de 
procurador con poder bastaDte á de d u c ir  su acción en el 
expediente ins tru ido en este juzgado por la escribanía  del 
infrascrito á instancia de D. Manuel María S er rano  y Macías; 
apercibidos que  de no realizarlo den tro  del ex presado  tér
mino les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar, siguiéndose las 
actuaciones en rebeldía  , y en tendiéndose con el promotor 
fiscal, á quien desda  luego se le tiene por parte .

Dado en Martos á 20 da Agosto de Í 8 i 9 .= N i c o l a s  C an- 
da1 i ja .= P o r  m andad o  de dicho Sr. Juez, Ju an  de Dios S án 
chez de Alcázar.

' PARTI m OFICIAL.____
WOTXCXAS UfACIOagAUBa.

Cádiz 4 de Setiembre.— (Del Comercio.)
Nos escriben del Puerto de  Santa María que SS. AA. la 

Infanta Doña Luisa F ernanda  y su augusto Esposo salieron

ayer á las nueve de  la m añ an a  pa ra  la villa de R ota,  de 
donde p en saban  regresar  en el mismo dia. Precedió en su 
viaje á loS augustas personas  el Sr* Jefe político, que se p ro 
ponía es tar  en Rota cuando  SS. AA. llegasen.

Parece que  el dia 10 de este mes pasarán los Príncipes 
á Sevilla, y que  á los tres  ó cuatro dias  volverán al Puerto 
de Santa María, en cuya población d i la ta rán  su pe rm a n en 
cia todo el mes de S e t iem bre ,  pues hasta principio de Oc
tubre no podrán  ocupar  las habitacisnes que se les están 
preparando  en  su nuevo palacio de Santelmo de Sevilla.

Sevilla 4 de Setiembre.— (Del Independiente.)
Toda la p rensa  se ha ocupado ú ltim am ente de la fragata 

construida en el astillero del hermoso pueblo de G an e t  de 
Mar, si tuado en la costa de  Levante de Cataluña. Efectiva
m ente,  según nos ha informado persona de cuya veracidac 
no pedemos d u d a r ,  la construcción de dicha fragata ha side 
un paso m uy  atrevido y que honra sob rem an era  al  hábi 
constructor  que la ha hecho, porque hay que  a te n d e r  a 
enorm e peso de 850 toneladas que se le há  d ad o ,  que es e 
m ayor que se ha conocido en esta clase de construcciones 
y sobre todo en el sitio que se ha construido, que  si biec 
es una playa muy h e rm o s a , y tiene e-1 m a r  el fondo sufi
ciente para poder botarse en aquel pun to  esta clase de  b u 
ques, le falta s iem pre  la segur idad  que pres ta  un  dique 
construido al efecto.

La fragata Paulita t iene ad em as  una construcción muy 
sólida, y según el pa re ce r  de  los inteligentes  reúne  cuanta; 
cualidades son apetecib les para  un  b u q u e  de carga g rande  
y por ú l t im o ,  tiene otra condición de  m ucho valor pa ra  no 
sotros, como es la de qué  todas las m a d e ra s ,  excepto la a r 
boladura , son del pais.

ídem  5.— (Del mismo.)
Es tal la fama que ha ad qu ir ido  la fábrica de loza de  h 

Cartuja en  E sp añ a ,  que  sus productos se han ex tendid(  
por toda la Península  de un modo prodigioso. Todos los p a 
gadores de diligencias t ienen  la vagilla sevillana,  y  muche 
parte de los dem as  y p a rt icu la res  igualmente. Hasta en C a 
ta luña ,  donde ha podido ha llar  com petencia ,  la ha sosteni
do con v e n t a j a , viéndose por todas pa rte s  del Principado 
ssta loza.

Nosotros que  en diferentes ocasiones hemos h a b lad o ,  elo
giado y pronosticado un gran  porv en ir  á la fábrica de lozg 
de C a r tu ja ,  nos complacemos en  consignar ahora  la ag rad a 
ble noticia qu e  damos al púb lico ,  esperando  que  irá  au
m entando cada dia mas el crédito  de la m i s m a , co n se rv an 
do la p r im acía que ha sabido adquir irse .

rm n niiim imni h t »m >
*

Idem  6 .— (Del Diario.)
La tem porada cómica qu e  va á em pezar prom ete ser 

muy a b u n d a n te  en trabajos y con tr ib u ir  al recreo de n u e s 
tro público. Según tedas las noticias tendrem os dos coliseos 
y cuatro compañías que en el teatro principal y en el de 
San F ernando  den representaciones líricas y dramáticas.  
En el Principal se em prenden  grandes  trabajos c«n objeto 
de construir  mayor núm ero de espaciosas localidades. E n 
tre los nom bres artísticos de p r im era  representación figu
ran  el de las Sras. Valero, Baus,  los Sres. G u erra  y T a -  
mayo en las secciones d ram áticas  de en tram bos  tea tros:  en 
las líricas las primas donnas  Sras. Vitaddini y Villó ten 
d rán  por rivales en el Principal á las Sras. G att inar i ,  B ram - 
billa y la s impática señorita A lb in i ,  de quien  tenemos las 
mas excelentes noticias: sentimos que la em presa de Lisboa, 
según se nos in form a,  se haya anticipado á la de San F e r 
nando en el ajuste del 3r. V alp in i ,  pues nos com placerían  
sus t a r e a s , emulado por la presencia  del Sr. V erg er ,  que 
viene á dirigir la compañía lírica del P r inc ip a! ,  en tre  cu
yos miembros hemos oido m encionar  al d is tingu idov barí to 
no Sr. Sermatei y á los jóvenes ar tis tas  españoles Sres. R a-  
modcaliu y E taraxa.

Nos referimos á los rum ores  que  co rren  como mas váli
dos, sin pre tender  da i les  autorización.

Jaén 4 de Setiembre.— (Del Avisador.)
Ayer de regreso de su viaje continuó el Sr. Jefe político

| su v is i ta ,  d ir igiéndose á Mancha Real y á otros puntosl Dig
na de elogio es bajo todos conceptos la incansable  actividad 
del Sr. V a rg a s ; justos y nada  mas que jus tos  somos al en
comiarle por esa c u a l id ad ,  á la que  debe  la provincia tan
tas mejoras.

Idem 6. — (Del mismo.)
Marmolejo 2 de  Setiem bre.  ^ E 1  ensayo m andad o  p rac

ticar por este Sr. Jefe político en el sitio donde se en cuen
tra  el m anantia l  conocido por A gua agria  ha dado un r e 
sultado so rp renden te .  Em pezadas  á co nstru ir  las pozas en
tre las p iedras  p izarras  donde m anaba el agua , se han e n 
contrado nuevos m anantia les  q ue  fo rm arán  u n  caudal de 
aguas m uy  b u e n o ; pero lo mas notable es que se p resen tan  
a tanores  en cañería  qué  ind ican  h ab er  existido de tiempo 
de los romanos una obra de conducción de aguas que pro
bab lem ente  nos encam ine al g ran d e  m anantia l  que p ro d u z
ca aquellas  filtraciones. Continúan las obras  con mucho celo, 
y el d irec tor  de d ichas  ag u as ,  D. Vicente Ortí,  al frente  de 
ellas. Digna de n uest ra  g ra t i tud  es una au toridad tan celosa 
del b ien  de  sus pueblos como la del Sr* Vargas, Jefe político 
actual.

Mancha-Real 3 de Setiembre.
Hoy ha venido á ésta villa el Sr. Jefe político á la visita 

que  está p rac t icando  en todos los pueblos de la provincia. 
Salió á rec ib ir le  una comisión del A y untam iento  constitu
cional á una  legua de la* p o b lac ió n , á la que llegó á las ocho 
y m edia  de la m a ñ a n a ,  hospedándose  en jas casas de D. Il
defonso R am ón H erre ra ,  á cuya puerta  le esp« rab a -re u n id a  
la m un ic ip a l id ad ,  Au tor idades  ec les iás ticas , jud ic ia les  y m i
l i t a r ,  y tam bién  varias  personas notables.

Después de  un ligero descanso pasó á las casas consis^ 
toriales y celebró sesión ex tra o rd ina r ia  con el A y un tam ien
to,  en la que con el m ayor  cu idado  se en teró  del estado de 
todos los ramos de la ad m in is trac ión ,  haciendo traer  al efec
to cuantos docum entos  conceptuó ind ispensables  pa ra  ello, 
los que inspeccionó y exam inó deten idam ente ,  quedan do  al 
p a recer  satisfecho de todo , y ad optan do  en el acto las dis
posiciones que  consideró jus tas  én  beneficio de este pueblo, 
pud iendo  citarse en tre  otras  las re lativas á que  el v e rd a d e 
ro fondo de este Pósito nacional q ue de  en claro y desapa
rezcan de cuentas  diferentes pa rt idas  antiguas q ue  figuran 
en ellas y qu e  no p rod u cen  mas qu e  confusión. Concluida la 
sesión, y acom pañado  del A y un tam ien to ,  pasó á visitar  los 
establecimientos de instrucción p r im a r ia ,  d a ndo  principio 
por la escuela de niñas, en la qu e  se en teró m inuciosam en
te del estado de la enseñanza y del ót den y método que  se 
sigue, ex am ina ndo  por sí algunos jóvenes  y concluyendo con 
reco m end ar  al A yuntam iento  qu e  no falte nada  de lo nece
sario p3ra la instrucción de la juve n tud .

En seguida pasó á la escuela de n iñas  rec ien tem en te  es
tablecida en t s ta  población , y  hab iend o  aprobado  el n om 
bram ien to  hecho por el A y untam iento  de la maestra  que 
desem peña esta clase , se en teró  asimismo del estado de 
ella ,  y recom endó m uy m ucho que  se habili tase un local á 
propósito pa ra  la e scu e la :  después pasó á la carnicería  y 
m a tad e ro ,  y tam bién  al cem ente rio ,  reconociéndolos de te
n idam en te  y en terándose  de todos los p o rm e n o re s ,  por  cu
yos resu ltados  ofreció ad optar  las disposic iones oportunas 
para las mejoras de q ue  son susceptib les ,  muy p a rt icu la r
m ente en lo relativo al cementerio. Tampoco olvidó S. S. la 
c á r c e l , cuya extensión y capacidad  no es correspondiente  á 
la que  se necesita en  una cabeza de p a r t id o ,  y es ir d u d a 
ble que  no p e rd o nará  medio pa ra  vencer  las dificultades 
que  se presen tan  para  su mejora. Por último, recorrió va
rias  calles de la población, notando el m ayor  aseo en ellas.

Guadálajara 6 de Setiembre.— (Del Heraldo.)
El 4 á las doce de la noche recibió este Jefe político p a r 

te de que la iglesia y algunas casas de C ^ban il la^ , á cinco 
cuartos de legua, es taban  ardiendo. Fl incendio fue p r o d u 
cido por una exhalación que se fijó en la pun ta  de la vele
ta de la to rre ,  esparc iendo  una c laridad como la de una a u 
rora b orea l ,  y arro jando  algunas  ch ispas,  una de las cuales 
incendió una casa s ituada  á alguna distancia de la iglesia; 
las dem as cayeron en el campo apagándose en la t ierra.

En medio de  u na  lluvia e x tra o rd in a r ia  salió p a ra  aquel



pueblo aquella celosa A utoridad , acompañada del Coman- 
dante general con dos compañías de zapadores, dos bombas, 
la guardia civil disponible, una compañía de infantería de 
América, y carpinteros y albañiles de esta ciudad con carros: 
los pueblos inmediatos también concurrieron.

Sería difícil decir á W .  quien excedió en celo y labo
riosidad, pues todos compitieron á porfía; pero de J u s t i n a  
corresponde el primer lugar ni Capitán A parici ,  que cou 
un arrojo é inteligencia superiores á todo elogio dominó el 
fuego trepando por la escalera de la torre ,  de la que ya se 
había’ apoderado el fuego, ganando el terreno palmo á pal
mo dirigiendo la bomba con el mejor acierto y en medio 
de los mayores riesgos, pües ardiendo todo el chapitel de 
la torré y parte de la escalera ceian maderos incendiados 
que pon id n en grave riesgo su existencia y la de los solda
dos intrépidos qué le acompañaban.

Por fín trepó al camran^rio por medio de una escala 
italiana, y colocado debajo de una , y tres soldados debajo 
de las otras tres ,  diezmó completamente t i  fuego, no sin la 
desgracia de que uno dé aquellos fuese gravemente herido 
en la cabeza , recibiendo ademas dos contusiones de mucha 
consideración.

El Ayuntamiento de esta capital se constituyó en sesión 
permanente y facilitó cuantos auxilios se le pidieron con el 
mayor celo. E n  fin, tolos han hecho cuar to podia desearse,

A las siete de la mañana del 5 se retiraron las Autori
dades, después de dar el Jefe político pan , cecina y 
aguardiente á la tropa y trabajadores.  El herido fue curado 
y conducido con todo cuidado á esta. La Autoridad política 
le gratificó con 80 rs.

Én el pueblo quedaron algunos zapadores con los Capi
tanes Aparici y ligarte y la guardia civil de infantería.

Otras dos casas contiguas á la iglesia han padecido bas
tante.

Barcelona  4 de Setiembre. —  (Del Fomento.)

El Sr.  Rodríguez, pianista, de quien hicieron á su vez 
tantos elogios los periódicos de la corte,  y que tuvo la hon
ra de tocar en presencia de S. M. la Reina , quien le regaló 
una joya, ha llegado á esta c iudad; y habiendo tenido el 
gusto dé o ir le , ' t io  podemos menos de elogiar en su corta 
edad Jos conocimientos que posee en la música y su fina, 
especial y particular pulsación.

— Ha sido nombrado administrador de contribuciones in
directas de esta capital D. Cristóbal P iñana,  que lo era de 
fincas del Estado de esta p rovincia , y para este destino á 
D. Joaquín María T o rres ,  que le desempeñaba igual en la 
de Cádiz.

 Parece que á mediados de esta semana debe llegar á
esta capital,  procedente de París,  el Excmo. é limo. Fr. José 
S e rra ,  que pasa á Cádiz á embarcarse para la Australia.

 Ayer se inauguraron los bailes públicos que la empresa
del mercado de Isabel II ha dispuesto, con permiso de la 
autoridad, tengan lugar todos los domingos en las espaciosas 
galerías de aquel mercado. La concurrencia que asistió en 
el que se dió ayer tarde fue bastante numerosa. Terminó 
aquella fiesta, que tantos atractivos encierra para las clases 
artesanas, á las diez de la noche.

Idem  5. —  [ Del mismo.)

El público supo con horror el crimen cometido el dia 14 
del mes de Agosto próximo pasado, apoderándose de la 
persona del desgraciado D. José  Gallifa, Tenieme de Al
calde de Malar ó, propietario bien acomodado y persoi a 
apreciable ,  por cuyo rescate pidieron los bandi rs la enor
me suma de 2000 onzas de oro Inmediatamente que en 
Mataró se tuvo malicia de este crimen que (con dolor lo dé
cimos) se repite con harta frecuem ia en Cataluña < e algu
nos años á esta parte,  salieron tropas en todas dire cienes, 
y en cuanto el Excm o. Sr. Capitán general lo supo, puso 
en movimiento hasta sirte batallones fraccionados, los cua
les recorrieron y registraron desde el L 'ohngat hasta el 
T o rd e rá ; pero todo fue inútil,  pues nada pudo inquirirse. 
Los interesados de Gallifa y las autoridades todas continua
ron las pesquisas mas esquisitas sin rebultado; la voz pú
blica decia que Gdlifa había sido asesinado: sin embargo, 
nada se sabia con certeza; pero la Divina Providencia no 
podia dejar impone semejante delito.

Nuestro dignísimo Capitán general,  con la actividad que 
le distingue, seguir  sus investigaciones rigihsas. Tenemos 
entendido que un feliz y providencial ¡neníenle le puso en 
camino de ios hechos, y supo aprovechar tan bien aqurl, 
que antes de ayer á las altas horas de la noche fueron si
multáneamente aprehendidos 11 hombres de los 12, que se
gún todos los datos , concurrieron a l* consumación del 
atentado que se persigue. El radav^r d«d infeliz Gallif -, hor
riblemente mutilado con ocho puñaladas, una mano cor la
da y la cabeza destrozada, fue hallado en el s i to  mismo 
que se designó á los mozos de escuadra encargados de bus
carlo, y según parece fue víctima de la incalificable fero
cidad de aquellos bandidos la misma tarde que se apodera
ron de él.

Los 12 sugetos mandados prender como autores del c r i 
men son vecinos de Mataró, Argentona y otros pueblos in
mediatos, habiendo sido aprehendidos en sus propias casas. 
Asi, y solo asi, se explica el que pudieran eludir la pe s e -  
cucion de las numerosas tropas que se pusieron en movi
miento: estas buscaban una partida de ladrones; la partida 
ya no existia.

Seis  de los 11 presos se hallan ya en la Ciudadela, los 
demas se esperan de un momento á otro, y sab«mos que, 
dispuesto el Excmo. Sr. Capítan general á castigar con 
ejemplar severidad á los que resulten culpables en el ins
tante que llegue el fiscal que se trasladó al terreno del su
ceso, se reunirá la comisión militar en sesión peimanente 
hasta que la causa ,  en que se trabajará dia y noche, que
de fallada.

Cataluña ha sabido con horror un hecho poco común 
en la historia de los crímenes; pero la vindicta pública q u e
dará satisfecha, y las b*yrs y la sociedad, que han sido al
tamente ofendidas, se vrrón desngr-aviaoas.

Los hombres de bien de todos los p artid o s , de todas lr.s 
opiniones, de todos los matices deben aunarse para per
seguir eí'ta clase de crímenes que no se conciben en uri 
pais civilizado. Nos consta que la Autoridad superior mili

tar está decididamente resuelta á tóm&r medidas de tltia 
severidad y dureza que rechaza su corazón; pero que exi~ 
ge la salud pública. Obligación es de todas las justicias de 
los pueblos y persones que no desconozcan los deberes so
ciales ayudarle al exterminio de estos criminales que des
honran el nombre catalan,

— Se ha pedido permiso á nuestra Autoridad política p a 
ra establecerse en Barcelona una compañía dramática fran
cesa. Su objeto es dar á conocer las mas celebrabas obras 
de Racine ,  Moliére, Delavigne, Hugo, Scribe y domas au
tores dramáticos de nota. No dudamos que este pensamien
to hallará favorable acogida en esta capital, rlonde se ha
llan establecidos tan considerable número de franceses.

 Hemos tenido el gusto de ver funcionar el torno, del
cual se sirve con Real privilegio exclusivo D. Francisco Ba
lado p >ra fabricar las bolas de villar.

Nos ha sorprendido agradablemente la acertada y senci
lla combinación de dicha máquina y la prontitud con que 
se ejecuta en la misma la operación de tornear una esfera, 
pues qu^ no se emplean mas que unos cinco minutos para 
esta operación , dánoole las esferas devastadas á mano con 
un torno ordinario. Felicitamos al Sr. Balado por haber aña
dido á su establecimiento de objetos de ornato esta útil ad
quisición , y por la pericia con que sabe sacar todo el par
tido artístico posible de la maquina mencionada. Hemos ad
mirado también en dicha visita la soltura v destreza de los 
trabajado es de este ta l le r ,  en particular de uno que tornea 
á mano el marfil con uno de los otros tornos conocidos, de
jando Lis piezas á la dimensión conveniente á la simple vis
ta y casi sin auxilio del compás.

 De cuantas fiestas mayores se verifican en los pueblos
de Cataluña, es sin réplica la de Villafranca la m ejor,  tan
to por la variedad de diversiones y festejos como por el ca
rácter y fino trato de los habitantes de aquella villa. Las 
jóvenes pavesas tienen alíi un gusto particular en Vestir y 
un donaire gracioso y am able : su buena educación y fino 
trato se ve pintado en su rostro animado y lleno de expre
sión. Asi que bien pueden vanagloriarse los habitantes de 
Villafranca de reunir mil y mi» atractivos para atraer la 
concurrencia de viajeros y visitadores de todos los pueblos 
del principado, como se verifica anualmente ej dia de la 
fiesta.:de San F é l ix ,  patrón de la referida población.

En este año mas que en ningún otro las fiestas han sido 
escogidas: los castillos de fuego fueron del mayor guste; los 
bailas y drvetSrtS éomparsa.s recorrían con júbilo y algazara 
las calles de lá población, d¡virtiendo y animando la fiesta. 
La comparsa de l > s diablos, con trajes infernales, diciendo 
los recitados análogos al objeto que representaban, acaba
ban Imgo disparando tiros de cohetes; luego la comparsa 
dt I baile de Bastolis ofreció otro objeto de regocijo y admi
rable destreza con que lo e jecutaban, Imgo la de moros y 
cristianos era otro objeto que amenizaba la fiesta, y por úl 
timo lo que era digno da llamar la atención eran las c u a -  
dr-llas que forman castillos de hombres, cosa la mas atre
vida, siendo ejecutada con la mayor destreza, hasta el pun
to de subirse los hombres de pie unos sobre otros á la al
tura de un segundo piso, caminando asi por las calles ha
ciendo 0"te$ t ci >n de agilidad y atlética fuerza. Para com - 
pb met to de la fiesta no faltaron ni los gigantes ni el d ra 
gón monstruo vomitando coustautemente fuego por la boca, 
orej s y cola*

Lo que fue mas digno d* llamar la atención fue el gran*- 
dioso entoldado, que magníficamente construido y con profu
sión de luces iluminado, atrajo una inmensa concurrencia 
en las d« s m u tns  que se dió baile en él. Álii las graciosas 
jóvenes de que hemos hablado y las señoras forasteras os
tentaban sus gracias hasta el punto de quedarse los con
currentes trasportados en aqueUós salones fabulosos de que 
tanto hablan las novelas, basta el extremo de hacer desear 
que aquella ilusión durara eternamente. No es fácil decir 
cual fue la Reiu» de aquellos bailes, porque todas las jóve
nes, cada una por su esiib», lo e ra :  no obstante , la que se 
distb guia por sus gracias y hermosura era una jóven que se 
decia ser hija de una pescadera. Hermosura tal muy bien 
podría formar un precioso adorno en un salón aun cuando 
fuese dé la corp\

En fin, basta decir de la fiesta qu* nos ocupa que cuan
tos concurrieron á ella se quedaron con deseos de volver to
dos los años á disfrutarla,  después de compadecer á cuan
tos se vieron privados de tan grandiosa festividad.

Idem 6.—{ Del mismo).

Verros con placer que, aunque antiguos, son recompensa
dos los buei os ser vi. i« s prestados por los pueblos en la úl
tima c a m fa ñ a ,  pues como se ve por la siguie.de relación, 
recogen el premio de sus sacrificios en el abono de quintos. 
No sabemos á quién deb- mes f<-li ilar mas, si á la primera 
yutoriddd del Principado ó á los pueblos que recogen el 
fruto.

Nota de algunos pu blos de que ten mos noticia haber sido r e -  
lev» dos ne todo ó porte de as quintas a trasad as á tenor del 
art. 6? del bando del Eacmo. Sr. t\ Manuel de la Concha, 
de fecha de 28 de Setiembre de 4 847 , por haber capturado 

' füí ciosos.
N úm ero de cap

turados por el 
cual se concep

túan relevados
PUEBLOS. de otros tantos

individuos.

Mur, M eull, Morólestorn, partido de Tremp,
p*>r...................................................................................  5

O isla , partido de Vich, p o r ............................ . 1
M^rganell, O ste l lgal í ,  Castellbell,  San Vi

ch is  de Castelbt y Vi!a , p o r . .  .................  9
Las Frai quesas, por..................................................  \
Artos, por............................................. ..........................  3
San Sadurní de Noya, p or .................................... 1
Gombreny, por ............................................................  2
Pobla ó Poblóla de la Granadella , por  2
Llardccans, por...........................................................  1
San Est*-bau de la Riba , por.   ......................  1
Bruch ,  por ...................................................................... 3
C b r a , p or ..................................................................... 2
Molió, por. . , ................................................................. 1

Sau Juan dé láá Abadesas, poí* . . . . . . . . . . ,  1
Saldes y Masaíies, p o r   ....................... .. 4
Vilavella baja , p o r ................................. ..................  2
San Cristóbal de Tosas, p o r .    5
Rivas, por......................... ......................................... 6

  La avenida del B essó s , con motivo de las fuertes llu
vias de estos dias, ha sido considerable. En las primeras 
horas de esta mañana el agua cubría con algunos pies el 
puente que lo atraviesa, destinado al paso de los convoyes 
del camino de hierro.

— Hemos oido decir que la apellidada Sociedad barcelo
nesa dará el domingo 23 del corriente un grandioso y-,luci
do baile en el ex-convenlo de San Francisco, frente de Ata*- 
r a zanas.

Se nos ha asegurado asimismo que las lindas payesas de 
este llano amenizarán con su presencia el citado baile.

—— La invitación hecha por la asociación defensora del tra
bajo á todos los señores eclesiásticos para que se inscribie
sen en dicha sociedad, á fin de contribuir con sus luces y 
celo apostólico al mayor fomento de esta protectora institu
ción, sabemos ha producido el mas lisongero resultado, 
pues son muchos ya los señores eclesiásticos que forman 
parte de la misma.

— En la tempestad que estalló a n o c h e , aparte del granizo 
que durante algunos minutos descargó sobre esta ciudad y 
los campos inmediatos, cayeron algunos rayos q u e ,  si bien 
no ocasionaron niDguna desgracia personal que sepamos, 
dejaron impresa la huella de la electricidad en varios puñe
tes de la capital y sus inmediaciones. Hasta ahora han lle
gado á nuestra noticia los siguientes puestos, algunos de los 
cuales hemos visitado durante este dia. La puerta lateral de 
la Santa iglesia catedral llamada de Santa Clara, cuyas co
lumnas laterales y arco superior vénse en parte holladas 
por el fuego eléctrico. Otro tanto se observa en una de las 
losas de una cloaca recientemente construida en la calle de 
Jaime I ;  en una pared de ladrillos de una azotea de la cav
ile de T r e n t a c l a u s y  en el cobertizo de una barraca de la 
plaza de la Constitución del barrio de Gracia.

 Con el último tren ha llegado el limo. Sr. Serra , Obis
po de Puerto V ic to r ia , en la Nueva-Holanda. Se dice que 
muy luego saldrá para Cádiz, desde donde debe partir para 
aquellos remotos climas.

 —̂Sabemos que por disposición del Sr. Alcalde*corregi-
dor se va á dar una nueva organización á los serenos de 
esta capital, á fin de que puedan reportar todas las venta
ja s  que sean posibles de su útil servicio. Está encargado 
de este importante cometido el primer teniente de Alcalde 
Sr. Marques de la Torre.

_-_*JEl Sr.  D. Miguel T o b a r ,  Cónsul de España en Perpiñan, 
ha pasado por esta ciudad de tránsito para la cor te ,  á don
de va á disfrutar la Real licencia que le ha sido concedida. 
Ha permanecido dos dias en esta ciudad , habiendo sido ob
sequiado por sus numerosos amigos.

  Hoy ha sido entregada por una comisión de la Exced
entís im a Diputación provincial de Gerona la espada de ho
nor que en nombre de aquellos habitantes ha presentado al 
Excmo. Sr. Don Manuel de la Concha.

Es obra de mucho m é r ito , y honra al platero D. Pedro 
Soler,  tan conocido, en especial por su buen gusto y deli
cada ejecución.

Descripción alegórica del puño y demas adornos de oro 
ejecutado en la platería de D. Pedro Soler y Perich para 
la espada de honor que la provincia de Gerona ofrece al 
Excmo. Sr. D. Manuel dé la Concha.

E n  la empuñadura de la espada, como la parte mas 
principal , figuró el artista en dos bajo-relieves el objeto 
que impulsó a la Exorna. Diputación á hacer este obsequio 
al digno General,  Gerona á la Paz.

Gerona. Una figura ó matrona con corona cívica y atri
buios agrícolas. Un rio en segundo término. En la parte in 
ferior las armas de Gerona.

i a  Paz. Un guerrero sin arm adura ;  sólo lleva casco y 
está envainando una espada suelta. Trae el manto sobre las 
espaldas. E n  la parte inferior un manto con corona de 
Marques y M. C.

En la cazoleta que está designada por Ordenanza para 
contener las insignias de mando, es decir ,  una corona Rea), 
otra de la u re l , y en él centro una espada y bastón enlaza
dos con faja de Capitán g en era l : el artista lo caracterizó 
con la Justicia y la P iudeocia acompañando el mando.

En la cazoleta pequeña hay una figura que escribe lo 
ocurrido durante el mando del ilustre Marques para la his
toria.

La cruz, el gavilán y el pomo han sido para el artista 
objeto de especial estudio. Con una cabeza de león indi
can nobleza en la fuerza , se ligan frondosos laureles que 
terminan ahogando á la Discordia figurada en una serpiente; 
sobre ella se abrazan dos genios como único y feliz término 
de la guerra civil.

Arabescos,  trofeos militares y de victoria colocados 
tanto en el puño como en la vaina, que es de carey con 
cabos de oro, completan la idea del artista.

El puño es de oro. y las figuras y cabezas de león de oro 
y macizas.

La caja es de achacranda forrada de terciopelo; las. cer
raduras,  goznes y filetes de plata; también es de plata la 
plancha en que se lee:  «La Excma. Diputación provincial 
de Gerona al Excmo. Sr. D. Manuel de la Concha, Mar
ques del Duero, pacificador de Cataluña, 1849.»

La riquísima hoja elaborada expresamente en la Real 
fábrica de Toledo, que está á cargo del Real cuerpo de 
arti llería ,  está profusamente adornada con figuras y otros 
objetos y con las armas Reales y las del señor Marques del 
Duero: la parte inferior es una hojarasca adamascada. El 
nombre de la fábrica patentiza el mérito de la hoja, objeto 
de narticular encomio.

NOTICIAS EXTRANJERAS 

F r a n c i a . — P a r í s  3  d e  S e t i e m b r e .

En las sesiones de los Consejos generales de que hasta 
ahora tenemos noticia solo se ha tratado de cuestiones eco-



nóm ieas ó de  ín te res  part icu lar  de los departam entos ,  y  no 
es p robab le  que  se debata  ya en  ellos la idea de p roponer 
u n  llamamiento a! pais para  saber  la forma de gobierno 
q u e  v e rd a de ram en te  desea. El impuesto sobre las bebidas, 
el aum ento  de céntimos adicionales de que  habló el Minis
tro  de Hacienda en  u n a  de las últimas sesiones de la A sam 
blea  na c io n a l , y  la cuestión de  la enseñanza h an  sido los 
pr incipales  objetos de  sus  deliberaciones.
 Ei d ia  2 asistió el Presidente de la República á la in 
auguración  del camino de h ie rro  de Paris  á Epernay . En  
todos los pun tos  del tránsito  donde se ha de tenido ha  sido 
objeto de  entusiastas ac lam ac iones , y solo en Meaux se oye
ro n  v ivas á la República que salían de  las filas de la G u ar
dia  nacional de artillería. Nuestro corresponsal nos da en  su 
ca rta  algunos curiosos pormenores.
 Se lee en el Diario de los Debates de ay er :

El Gobierno acaba de cum plir  con un gran acto de  r e 
paración y de justicia volviendo á em plear  á los magistra
dos q u e  ha b ían  sido suspendidos de sus destinos por el Go
b ie rno  provisional. Pero esto seguramente es lo menos que 
podia  ha ce r  p a ra  q u e  se olviden los efectos del movimiento 
ta n  vivo y tan  general q u e  este acto b ru ta l  de a rb i t ra r ie 
d a d  y de  despotismo había suscitado en la opinión pública. 
Parécenos  que  un  poder conservador y repa ra d o r  no debe 
d e ja r  su  obra incom ple ta , sino q u e  debe b o r ra r  hasta el 
últ imo vestigio de  aquellos aciagos dias en que  se vieron 
cae r  todas nuestras  instituciones, y au n  has ta  la magistra
tu ra ,  b^jo un  poder equívoco. Hay todavía otra mediüa que 
reclamamos como el complemento necesario de !a que ha 
vuelto á sus destinos á los magistrados suspensos.

Todavía no debe haberse  olvidado el célebre decreto de 
Mr. C rem ieux proclamando que la inamovilidad de la m a
gistratura e ra  incompatible con el princip io republicano. 
Debe tam bién recordarse que  á consecuencia de este d e c re 
to , cierto núm ero de magistrados, in tentando protestar  con
t r a  el odioso ataque dirigido á la independencia  y á la dig
n ida d  del cuerpo ju d ic i a l , hab ian  espontáneam ente d im iti
do sus empleos.

Es evidente que la situación en que  hoy se encuen tran  
colocados estos magistrados no es menos favorable que  la de 
los suspensos. ¿ P o r  q ué  pues la reparación que acaba de 
hacerse  á unos no ha de ser  extensiva á los otros ? En el 
momento en que  los magistrados suspendidos se ven libres 
de la suspensión,  ¿p o r  q u é  no ha de hacerse lo mismo con 
los magistrados dimisionarios? El justo,  el noble sentim ien
to de  susceptibilidad que les obligó á descender de su p u e s 
to el dia que  ellos creyeron no poderle desem peñar  con el 
mismo h o n o r ,  con el mismo espíritu de in d e p e n d e n c ia , d e 
m uestra  un espír i tu  de in d ep en d en c ia ,  u n a  elevación de 
carácter  y una firmeza de conducta que son los verdaderos  
a tr ibu to s  del magistrado. Lejos de ser  un título de disfavor 
y de exclusión, esta conducta les da derechos incontestables 
á las atenciones y al ¡oleres particular  del poder. Creemos 
pue s  que  el Gobierno cumpliría á la vez con un ac(o de 
justicia y de sana política volviendo á colocar á estos e x 
celentes c iudadanos  en un  puesto que  han hon rad o ,  que no 
han  abandonado v o lu n ta r iam e n te ,  y en el cual pu eden  
p res ta r  todavía útiles servicios. Estamos seguros que seme
ja n te  m edida será acogida por la opinión p ú b l ic a , con lo 
q u e  el Gobierno completaría dignamente la obra de r e p a ra 
ción que tan  bien ha  empezado respecto á la magistratura .

G r a n  b r e t a n a .— L o n d r e s  1 .º d e  S e t i e m b r e .

Lord Palmerston ha dispuesto se inserte  en la Gaceta 
de Lóndres un anuncio en que  manifiesta haber  recibido de 
Mr. R edde l ,  Cónsul general británico en Caracas,  un  despa
cho fecha 12 de Julio en que le partic ipa el bloqueo de la 
costa de Coro, en tre  las em bocaduras  d é lo s  rios Y a ram y  y 
Oribono, por orden del Gobierno de Venezuela.  El decreto 
está concebido en estos térm inos:

Art. 1? La costa de la provincia  de  Coro, que  se ex tien
de desde la em bocadura  del rio Y a ram y  á la del rio Oribo
no, queda de clarada ea  estado de  bloqueo.

Art.  2? Los buq u es  de guerra  de las naciones neu tra les  
y amigas p o d rá n  en t ra r  en  el puerto  de Vela de Coro, p e r 
m an ece r  en  él y salir  cuando  g u s t e n , pues el Gobierno 
está persuad ido  que  no auxil iarán  en m anera  alguna á los 
enemigos de la República.

Art. 3? Para  los efectos del bloqueo se fijan ocho dias 
p a ra  la isla de Curuzao y sus dependencias Santo Tomas y 
Santa Cruz; 30 dias pa ra  los buques  procedentes de D em era-  
ri  y Antillas; ¿0 dias pa ra  los de los Estados-Unidos de 
Am érica ,  y 60 pa ra  los qu e  a r r ib en  de los puertos  europeos. 
D u ran te  el tiempo prefijado en este artículo, la escuadra  de 
bloqueo se limitará  á d a r  á conocer la existencia  del blo
queo á todos los b u q u es  m ercantes que procedan de dichos 
puntos. Contestado ei ha cho ,  y hecha esta notificación, todo 
b u q u e  q u e  in tente  q u e b ra n ta r  el bloqueo será apresado y 
juzgado conforme á las reglas del derecho de gentes.

Art. 4? El Secretario de Estado de G uerra  y Marina q u e 
da  encargado de la ejecución del presente  decreto.

Caracas 3 de Julio de 1 8 4 9 .= J .  Tadeo M onagas .= E l  Mi
nistro de la Guerra y de la M arina,  F. Mejía.

DUCADO DE PARMA.
El D uque de P arm a Cárlos III pasó á Mantua el 25 de 

Agosto y tomó en seguida ei camino de  sus Estados. F ue  
recib ido en  Sacca,  pueblo de la frontera, por  las A u tor ida
des civiles y  m il i ta re s ,  y se dirigió á su  castillo de  Coler-  
no. Su esposa María Teresa de  F ranc ia  le ha acom pañado 
en todo su  viaje. E n  Sacca los esperaban  sus hijos el P r ín 
cipe heredero  y la P rincesa Margarita. Al dia siguiente d e 
bie ron  hacer  su  en trada  solemne en Parma.

DUCADO DE MODENA.
El Duque de M ódena , dice la Gaceta piamontesa  del 29 

de  Agosto, ha nom brado  por decreto del 6 del mismo una 
comisión encargad a  de  red ac ta r  un  proyecto de códigos ci
v i l ,  c r im inal y de proced im ientos ,  que  co rresp o n dan ,  asi 
lo dice el decre to ,  á las necesidades de la época y esten 
eú a rm onía  con la legislecion de los Estados limítrofes. Esta 
comisión la componen los Consejeros P a lm ie r i ,  presidente;

Toschi,  profesor y abogado; Coccbi, juez de apelación; Ma-» 
nini y el doctor Battilani.

TURIN.
Leemos en el Risorgimento de Turin  lo s ig u ien te :
Nuestra c iudad ha  tenido que capitular por  efecto del 

h a m b re ,  del cólera y  del continuo bloqueo. El núm ero  de 
emigrados es inm enso ,  pud iendo  decirse que  Venecia será  
pronto un  antro, ó m as  b ien  un  vasto depósito de  soldados.

Los austríacos han  ocupado todos los fuertes y el ap osta 
dero del camino de h ie rro :  m añana en tra rá  en la c iu dad  
todo el cuerpo del ejército. Radetzky llegará el miércoles, y 
el A rch iduque Leopoldo el jueves ,  debiendo concurrir  los 
dos al solemne Te Deum  q u e  se ha de can ta r  en San  Mar
cos. El feld-Mariscal ha m andado disponer u n  gran b a n -  
auete.

Dos sic ilias. — Napóles  24 d e  agosto.
El Soberano Pontífice llegará en breve á Nápoles, don

de se le p repa ra  pa ra  su alojamiento el palacio de Pórtici,  
situado á tres  cuartos de  legua de la c iu dad ,  y m orada en 
todos tiempos deliciosa, pero sobre todo en el Otoño. Dícese 
que Su San tidad  ha rá  el viaje por m a r ,  porque este palacio 
casi se halla s i tuado sobre  él:  todavía no se sabe de  oficio 
el dia que de jará  á Gaeta;  pero todo induce á c ree r  que  se
rá  hácia el 2 ó el 3 de  Setiembre. Se espera tam bién  que 
asista el Santo P ad re  el dia de la na tiv idad á la función de 
Santa María di pie di G r o t ta , tan celebrada por los napoli
tanos, y á la revista que  el Rey acostumbra pasar  en este 
dia. Casi se da por cierto que  el Papa reun irá  un  consisto
rio d uran te  su pe rm anencia  en Nápoles.

La ida de Pió IX á Nápoles es el p r im er  paso de su re 
greso á R om a, porque Su San tidad prometió no salir de Si
cilia sin h a b er  visitado antes la capital: con to d o , nadie 
puede decir  en este momento cuándo ten drá  lugar el regre
so del Jefe de la Iglesia á la ciudad eterna. Esta ciudad des
grac iada  se resiente todavía de las consecuencias de la r e 
volución de que  ha sido v íc t im a ; todavía oculta en su seno 
tres ó cuatro  mil m iserables de esos que  se hab ian  citado 
de todos los rincones de Europa pa ra  esclavizarla y de s 
honrarla  ; y m ientras  perm anezcan en ella en núm ero tan 
considerable no p od rá  conservarse el orden  sino por la 
enérgica y vigilante acción de las tropas extrangeras. En 
una situación t a l ,  ¿no vale mas que espere el Sumo Pontí
fice? Estas son las razones q u e  alegan unos, al paso q u e  
otros creen que la presencia  del Papa en Roma a l lanaría  
muchísimas dificultades y ha ria  cesar muchísimos peligros. 
No deja de h aber  v e rd a d  en esta opinión; pero por desgra
cia no son las razones alegadas respecto á la situación de 
Roma las únicas que se oponen al regreso de Su Santidad.

Todavía falta n o m b ra r  el Ministro de Negocios e x t r a n -  
geros. Desígnase para  este cargo al barón Anton in i ,  que  se 
ria reemplazado en la em bajada  de Paris por  el Conde de 
Ludoff, ac tual E m bajador  cerca de Su S an t id ad ;  pero to 
davía no se sabe n ad a  de cierto.

ALEMANIA.
La Gaceta alemana  se expresa en los térm inos  siguientes 

acerca del nuevo proyecto de Santa A lianza :
El fin ostensible de  la nueva alianza de las g rand es  p o 

tencias es el de sofocar las tendencias  revolucionarias  en 
toda la Europa. La nueva Santa Alianza está fu n d a d a  en 
una alianza ofensiva y defensiva en tre  el A u s t r ia ,  la Rusia, 
la F ran c ia ,  la B av iera ,  los Estados Pontificios, N ápoles ,  y 
even tua lm ente  la Cerdeña. Se inv ita rá  a la P rus ia  á e n t ra r  
en ella ó á r eh u sa r ,  au n q u e  las altas Potencias co n tra tan 
tes no d u d an  un ins tan te  de la adhesión de la P ru s ia ,  que  
acabará por d a r  á la alianza su constitución definitiva.

La alianza conseguirá  p r inc ip a lm en te  su objeto d e s t ru 
yendo el estado ac tual  de la Suiza, que  es contrario  al d e 
recho de gentes, y en seguida ha rá  u n a  división terri torial  
de la A le m an ia , en  v i r tu d  de  la cual los pequeños e s ta 
dos ,  semillero del radicalismo, de sap a rec e rá n ;  en fio, por 
una  iíaea comercial que  neutra lizaría  la influencia inglesa.

A este fin los cantones italianos de  la Suiza se ced e rán  
á la C erdeña ,  v los cantones franceses á la Francia . El 
Austria ten drá  á Basilea, Basilea del C am po , Turgovia ,  
San Gall, Apenzell y Zurich. Los cantones in teriores se rán  
constituidos como república del Imperio ,  bajo la protección 
de la Liga. A la Prusia tocarán  los pequeños Estados del 
Norte y la Alem ania centra l  hasta el M ein , y cederá  sus 
provincias rh in ian as  á la Francia.

La Baviera ten drá  el W u r te m b e rg ,  los Estados e n c lav a 
dos de Hohenzollern y una parte  de B adén :  en cambio c e 
de rá  el Palaiinado ai A ustr ia ,  q u e  ad em as  del Palatinado 
o b tendrá  una parte  de Badén ;  de modo que la antigua Aus
tria an ter ior  será restituida a d in teg rn m .

La Francia obtendrá las provincias p r u s o r h in i a n a s .
F u e ra  de la Alemania , los Estados italianos se rán  co n s 

tituidos en Zollverein con el Austria. Esta tom ará  de la T u r 
quía la Bosnia y el Montenegro: la Rusia será indem nizada 
con la Moldavia y la Valaquia , la Servia  y el puerto de 
Gallaro. Esta última adquisición es necesaria  pa ra  qu e  la 
Rusia llegue á ser una potencia m arí t im a independiente .  
Gonstantiuopla será declarada puerto franco.

Si la Inglaterra resistiese estos a r r e g l o s , las potencias 
aliadas se sentirán bastante fuertes pa ra  hacer  sin su con
sentimiento los cambios que les parezcan necesarios en bien 
Je la tranqu il idad  europea.

D u c a d o  d e  H o l s t e in .—-Fl e n s b u r g o  2 7  d e  a g o s t o .
El combate en las calles de esta c iu dad  en tre  los p a r t í  

dos danés y aleman ha sido todavía desgrac iadam ente  d 
m ayor g raveuad  que lo que se creía en los pr im eros  mo 
mentos. Por am bas  partes el núm ero  de heridos ha sido con 
siderabje. Muchas casas han sido saq u ead a s ,  devas tadas  ; 
demolidas por el pueblo. Los part idar ios  d a neses ,  apoyado 
con los marineros de los navios anclados en  el p u e r to ,  hai 
q uedad o  por dueños del terreno.

Las tropas suecas, en núm ero de 2000 h o m b res ,  se hai 
m anten ido  encerradas  en los cuarte les  sin in te rven ir  d< 
ning ún  modo entre  ambas partes. El nuevo  Gobierno pro
vis iona l,  duran te  el arm istic io,  ha  tomado medidas e n é r 
gicas para  im pedir  la renovación de  est8 principio de g u e r ra civil. D

I d e m  28.
La ciudad pe rm anece  hoy perfec tam ente t r a n q u i l a ; solo 

se ven numerosas pa tru l las  de tropas suecas  que  acaban  de 
ocuparla.

En un  bando del m agistrado se m a n d a  que los cafés, 
tab ernas  y  fondas c ie rren  sus pu e r ta s  á  las ocho de  la no~ 
ch e ;  advirt iéndose al público qu e  las  pe rsonas  que sean a r 
res tadas  en dichos para jes  s e rá n  juzgadas con todo el rigor 
de las leyes.

Hoy se ha n  hecho a lgunas  prisiones de  varios  compro-^ 
metidos en el alboroto de  ayer.

El d irector de policía Mr. Krohn, qu e  con 12 gendarm es 
y algunos soldados pertenecientes  al ejército de Sch leswig- 
Holstein ha sostenido el o rden  en  la c iu d ad ,  se ha retirado 
á Schleswig para sus traerse  á la venganza y á las persecu
ciones del populacho. Hay que  dep lo rar  la ejecución d e  cua
tro pe rso n a s ,  dos de  las cu a les ,  según se d ice ,  es taban  del 
todo inocentes.

A u s t r i a .— V i e n a  3 0  d e  a g o s t o .

El Teniente general ruso de  Berg ba tenido el 25 una 
prolongada entrevista con él C om andante  de  Peterwardein ,  
de  resultas  de la cual este último se ha manifestado dis
puesto á en t re g a r la  fortaleza asi q ue  regrese el mayor Joth, 
en viado  á conferenciar con el Genera l  Haynan .
 Las negociaciones relativas á la rendic ión  de la forta
leza de Comorn no han producido hasta  ahora  resultado al
guno. Una parte  de la guarnición se niega obst inadam ente  á 
rend irse ;  la m ayor parte  ha abando nado  la fortaleza y e n 
tregado las a rm as  en Gran. Si fuese preciso recu rr i r  á un  
sitio formal, el Danubio q uedar ía  cerrado pa ra  el comercio, 
que sufrir ía  por esta causa una pé rd id a  indecible.

Dícese que  la guarn ición  pide la l ibre  salida y sus pa
saportes  pa ra  el extrangéro.

El felzgmestre H aynan  debia llegar el 27 por la noche á 
P es th ,  y desde allí pasar  á Viena, donde p e rm an ece rá  por 
unos dias.
  El desenlace de la g u e rra  ha conducido á la desespe
ración á algunos de los h om bres  p a rt ida r ios  de la insurrec
ción. Diez y seis húngaros  no tab les ,  en tre  los cuales se cita 
al General Aulich, jefe de u n  cuerpo de insurgen tes  de la 
r ivera  derecha del D a n u b io , se h a n  suicidado en A rad  para 
sus traerse  á la suerte  del Barón de  Auflenberg y del Conde 
de Linange, que  h an  expiado en  un  suplicio su  partic ipación 
en la insurrección.

Mr. Szem ere ,  Ministro del In te r io r ,  ha estado enfermo 
con u n a  enagenacion mental.

AN U N CIO S.

E n el despacho  de l ibros  de la Im p re n ta  nacional se h a 
lla de  v e n ta  á 24 rs. el tomo d e  La Colección legislativa  de  
E spaña co rrespon d ien te  al segundo cu a tr im es tre  de  1847, 
que forma el vo lú m en  41 de  la antigua colección de  decretos.

Los dos res tan tes  tomos pa ra  com pleta r  la colección h a s 
ta fin de  1848 es tán  en  prensa .

LA ETICA,
obra original del Sr. D. Cristóbal de P a s c u a l , d ec la rada  útil 
y provechosa pa ra  la enseñanza por Real o rden  de 15 de 
Diciembre de 1848: se vende en  la casa del a u to r ,  calle 
Im peria l ,  núm . 6 ,  cuarto  te rc e ro ,  á precio de 12 rs. en  rús
tica.

A dicha casa y con sobre  al mismo Sr. de Pascual p u e 
den dirigirse los pedidos  de las provincias.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL.— C ontaduría .— Desde hoy se hacen 
abonos pa ra  diez y seis represen tac ion es  o rd in a r ia s  que  han 
de ejecutarse en  este m e s ,  dando  pr incip io  en  la noche 
del 15.

La oficina está ab ierta  desde  las once de la m a ñ an a  á 
las cu a tro  de  la tarde.

Las personas  q ue  han estado ab onadas  en el mes de Ju 
nio te n d rán  reservado s  ios billetes de las respec tivas  locali
d ades ,  por si gustan  ab onarse  de nuevo, hasta las dos de la 
ta rd e  del dia 14: á esta hora se d ispon drá  de todas las lo
ca l idades ,  sin ex cep c ión ,  en favor de cualquiera que  se 
presen te  á a b o n a r s e ,  y á las cuatro de la ta rd e  del mismo 
dia 14 q u e d a rá  definit ivam ente ce rrad o  el abono p a ra  todos.

Madrid 8 de S etiem bre  de 1849. = E l  c o n ta d o r ,  A. Azcona.
TEA TRO DE LA COMEDIA. — Circo de la calle del Bar

quillo. —  A las .ocho de la noche. —  Función  á bene
ficio de la señorita Doña C ándida  Dardalia. —  Sinfonía. — 
El corazón de un  bandido (pr im era pa rte ) ,  comedia en un a c 
to*—  Baile nacional.  — La batalla de Bailen , zarzuela nueva 
en dos actos, música de dos conocidos m aestros  composi
tores.

Piezas de música de que se compone.
P r im er  ac to .= In t ro d u cc io n  y coros.— Aria por la señora 

Pastor. Bailable español por todo el cuerpo  de  baile.— Dúo 
por la Sra. Pastor y el Sr. Cortés. — Dúo por el Sr. Alverá 
y  el Sr. G u erre ro .— Himno final por los Sres. A lv erá ,  G u er
r e r o ,  Pardo y cuerpo de coros.

Segundo a c to .= P le g a r ia  por la Sra. Pas tor  y coro de se
ñoras. Dúo por los Sres. A lverá y Cortés.— Cuarteto  por la 
Sra. Pastor y los Sres. A lv e rá ,  G u erre ro  y Cortés.— Ronda
lla aragonesa por el cuerpo de c o r o s , ba ilada al mismo 
tiempo por el cuerpo de baile.— Himno final por todos.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


